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ENMIENDAS PROPUESTAS AL CONVENIO TIR, 1975 

aprobadas por el 

Comité Administrativo para el Convenio TIR, 1975 

el 20 de octubre de 2000 

Anexo 2, artículo 3, párrafo 11 a) 

 Después de la última oración del apartado a) del párrafo 11 del artículo 3, insértese una 
nueva oración que diga así:  "Tampoco se requerirá una banda para los vehículos que tengan 
toldos correderos". 

----- 
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